
Bogotá, agosto 31 de 2023
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ALBERTO E§PINO§A EOLÁÑOS
Magistredo
Tribunal Administrativo de Cundinamarca
Diagonal 22 B Av. La Esperanza 53-02
bcorde rv@cend oi.ra ma iud icia l. gov.co

Ciudad

Ref.:

Asunto:

&"*rW

Expediente 25000-23-25-000-2005-00662-03 (AP)

Denuncia ciudadana reportada en la emisora W Radio "¿Se están robando una
resen Er forestal en lcs cerros odentales de Bogotá?"l

Respetado Magistrado Espinosa Bolaños,

La Fundación Cerros de Bogotá, en calidad de veedor representante de la sociedad civil y miembro
del Comité de verificación del cumplimiento del Fallo proferido por el Consejo de Estado, al interisr
del expediente de la referencia, se permite poner en su conocimiento la denuncia eiudadana
reportada en la emisar¿ tAI Radis el día 29 de agosto del presente año, en nsta rad¡al y por internet
titulada "dSe están robando una reserva forestal en los cerros or¡entales de Bogotá?" en la cual la
comunidad de los barrios lngemar y Pardo R,ubis denuncían sobre la ocupación de parte de la
franja de adecuación de la Reserva Forestal prot€ctara Bosoue Or¡ental de Bogotá.

HEffIO§

EI dÍa 29 de agosto de 2023, en el programa "Sigue la W" de la emisora W Radio, se presenté
una denuncia ciudadana por parte de representantes de las comunidades de los barrios
lngemar El Castillo y Pardo Rubio de la localidad de Chapinero, relacionadas con Ia ocupación y
alteración de las condiciones originales de un predio que presuñtameñte pertenecía a la
Besenn kreshl Pratectora Emoue Orislbl de Eogotá. sin oue ninsuna de las autoridades a
las que han r€€urrids pars dmunciar el h€cho hayar r€alizadc eestión c ac€iéñ álq$Ea slara
detenerlo.

Los voceros informaron que a díario suhen volquetas con escombros de relleno para "aplanar"
el terreno Y que ya se presentan buses parqueados al parecer de una universidad colindante
con el predio objeto de intÉn enc¡ón.

3. €n el pragrama radial no se entrevistó a ninguna entidad, sin embarga los voceros informan
que han recurrido a la Secretaría Di§trital de Ambiente y e§ta ha informado que se trata de un

t httns/umm.¡rradi,o.com.col2o23l08/291s+esan-rob?ndo-una-resery¿-furestaHe-boeotal {Minutos
1:1.8;38 a 1:34;08 del uideo)
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pred¡o rural y que la competencia de su preservación es de la CAR, y que al consultar a la CAR

tampoco han obtenido respuesta y que el proceso de intervención irregular continua.

4. En el programa radial informaron que elAlcalde Lscal de Chapinero iba a participar pero que

se a¿cusó y mandó una audio, el cual presenbron en el programa y en resumidas cuentas
irrfarura qse es un tema de la CAR.

REVI§IÓN DE tA INFORMAC!ÓN PUBLICADA:

1, En el programa radial presentaron la s§uiente imagen con la localización con una línea y
flechas en rojo, de la zona de inten¡ención irregular:

intervención irregular denunciada
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lmagen 1: Localización de la

2. Al hacer una comparación de la
que presenta la denuncia y los
faeilidad su ubimción:

Fuente: W Radio

imagen con Google Maps se obtiene con
predios cslindantes con la misma para

mayor nitidez la zona
reconocer c3n mayor
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lmagen 2: Localización de la intervención irregular denunciada en Google Maps

Fuente: §oogle Maps

3.

A modo informativo se encuentra que el predio objeto de intervencién irregular, se encuentra
en cercanías de la Universidad Antonio Nariño, cuya dirección de referencia es Carrera 1 Este

#47 a 15, Bagotá.

Al realizar consulta de la zona en el mapa CU-2.1 "Estructura Ecológica Principal en suelo
urbano y en expansión2" adoptado por el POT de Bogotá mediante el Decreto Distrital 555 de
2021 se obtiene una localización aproximada de la intervención irregular con los siguientes
resultados:

2 'cu-2,1-estructura-ecologica3rincipaler-suelc-urbaño-y-eü-expansicn.pdf"
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lmagen 3: Localizacién de la intervención irregular denunciada en el mapa CU-2.1 'Estructura
Ecológica Principal en suelo urbano y en expansión" POT de Bogotá
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Fuen|e: mepa CU-2.1 "Estructura Ecológica Principal en suelo urbano y en expansión" POT de

Bogotá, cartografía Dacreto 555 de 2021, POT de Bcgotá

Y frente a las convenciones señaladas en el

Fuente: mapa CU-2.1 *Estructura Ecolégica Principal en suele urbana y sn expansión" POT de

Bag<rtá, eartagrafía Decret§ 555 de ZQZI,TOT áe §ogotá
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4.

5e tiene que el predío se encuentra por fuera del perimetro urbano, es decir es suelo rural y se

localiza en la franja de adecuación de la Reserva, en elsectordenominado porelPoTvigente
gEms el "Parque de tos cerros orientales" {Área de ocupación pública prioritaria}," esdeciren
la graLzana de apravechamienta ecalógito Nru los hsbitantes de la ciudad. cantenida en el
FEllscama la u&a *ú*era 2.

Como es de su total conocimiento, esta Fundación se ha pronunciado en el último tiempo en

dos opcrtunidades ante su despacho, toctubre de 2022 y julio de 2023) frente a la

Brescupación del incumplimíento de las órdenes del Fallo por parte de las entidades
condenadas y responsables de las mismas, en especial de la arden número 2, que nos

parmitimos enunciar:

'2. ARDÉNESE conjuntomente al Ministerio de Ambiente, a lo CAR y al Distrito Capitol de

Bagotd, respetando el ámbito materisl y funcional de sus respectivos competencias ryse hs
sida d*fittido en las narmas iurídicos vigentx:

4.1. Etabarar, eiewtdt y finaneiar solidaÉüme¡rte, dentrr úel tÉrmi¡o úe un $l oño, c*ntado a
prrf+r ds fo ejecutoria de esfa senfencía, un "Flon de max§o ** ** de re#eras,
vegeteción naturaL pastas, plontacioa* de bosgues y agricukura, de lo trania de
adecuoción\ en el área de ocantercsi *vegetación naturafi upaslosl "plantaciones de
bosqueu, oagriculturoo, ubicoda en la fra*jo de adecuscián, y que corresponde al úrea de

ocupación pública prioritoria, üan el ebjeto de prayectsr un§-glgllJsll§J§.
aarwedwmiefia *oláafu sara tÉ tmb*tar¡trs de ta Eiudaú, de mada que compense /,os

perjuícios ambientales sufridos por las habitantes de la ciudad y dsegure los derechos a la
recreación, el deporte y el aprovechamienta del tiempo libre, previstos en el artículo 52 de

ls Constitación Palítica.

E¡ts ¡cÍa de olprater/rlamient* e@hfuie debenú eJrtrsr en funcíanamíeilto esn todos los

eler*entes recreatiwrs que resulten de este plan, a más tarder desil;ro & tss t4 seses
siguientes o lo ejecutorio de este Follo!'

Lo anterior, señor Magistrado porque el incumplim¡ento en la ejecución de esa Area de

Ocupación Pública Priaritaria, sumado a Ia falta de control urbanístico y ambientalde manera

coordinada entre las autoridades distriEles y regionales, ccnlleva a situaciones como la

denunciada, en donde cada día, perdemos un poco más de la Reserva.

En ese sentido señor Magistrado, esta Fundación reitera que encuentra muy grave el no
acatamiento de las órdenes del Falla, en especial las relacionadas can el deber de las entidades
csndenadas en el mismo en relacién con la articulacién y coordinación interinstitucianal, para

cü*Eretar e¡a Árca de ücupación Pública Priorita*a, así coms da t¡alar por la proteccién de
**estr*s Cerxls Orienta les.

5.

6.
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PETIC¡ÓN:

Per lo anterior, Honorable Magistmdo, una vez conocida la denuncia ciudadana emitida por la
eadena radial W Radio, nos permitimos poner en su conoÉimiento estos graves hechos, par:r que su
Despacho inicie tadas las actuaciones a que haya lugar para detener esta intervención irregular y
ptr€! tl{r€ ttsr}tü las entidades distritales como regionales aEtúen de forma coordinada en pro de la
defensa de nuestros cerros orientales.

NOTIFICACIONES

La slI6 Cerros de Bogotá recibirá natificaciones en la carrerc 7 Ns.7? A -28 r¡ficina 301 y el
correo electrónico info@cerrosdeboeota.ors I dianawiesner@dianawiesner.com

Atentamente,

ff*"nlt
DIANA WIESNER CEBALLOS

Fundación Cerros de Bogotá
tlirectCIra y Represenente Legal

El¿boró: Liliana Ricardo Betancourt, Asesora en Ordenamie¡to Territorial FCB

Revisó: Marcela Castillo Herrera, Asesora en Ordenamiento Jurídico FCB

Carolina Urrutia Vásquez, Secretaria D¡str¡tal de Ambiente, Avenida Caracas No. 54 - 3g
Bogotá, ca.rolina.urrutia@ambientebqroE-eouco
ÓscarYesid Ramos calderón, Alcalde Locatde chapinero, carrer¡ 13 No. s4-74Bagotá,
notifica.iud icial@eobiernoboeota.eov.co
Luis Fernando sanabria Martínez, Director cAR cundinamarca, Av. Esperanza # 62-49
Costado Esfera Pisos 5 y 7 Bogotá, lsanabriam@car.qov.co
Juan Pablo Clavás, periodista W Radio, programa Sigue la W
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